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INTRODUCCIÓN




    Las comunidades de propietarios de edificios en régimen de propiedad horizontal suelen ser foco de muchos conflictos. Es normal que sea así, ya que, como en cualquier asociación de seres humanos, en ellas se enfrentan diferentes intereses contradictorios, no sólo de tipo económico, sino también derivados de otros factores culturales, como la educación, los gustos estéticos, las costumbres y, en buena medida, la simpatía o antipatía que se genera entre unos y otros.




    Lo normal es que las leyes prevean tales conflictos, y regulen las relaciones entre las personas, asignándoles una serie de derechos y obligaciones recíprocos que determinen cómo deben comportarse, según unas reglas preestablecidas. Es lo que ocurre, por ejemplo, con las normas que regulan las sociedades anónimas y limitadas, las asociaciones culturales y benéficas, los clubs deportivos, los sindicatos, los partidos políticos, etc. Cuando se genera un conflicto en una de estas entidades, la aplicación de dichas leyes establece quién tiene razón en sus pretensiones, y quién debe ceder porque no la tiene. Pero, además, ya que las leyes suelen pecar de genéricas, esas asociaciones y sociedades cuentan con sus propios estatutos y reglamentos internos, que terminan de concretar las cuestiones específicas de cada una de ellas, y que son tanto más detallados cuanto más «diferentes» pretendan ser respecto del resto.




    Las comunidades de propietarios de edificios cuentan también con una ley reguladora: la Ley de Propiedad Horizontal, de 1960, e, igualmente, pueden aprobar sus propias normas internas, estatutos y reglamentos. Entonces, ¿por qué tantos problemas? En primer lugar, porque la Ley es muy poco extensa: se limita a crear un marco general de derechos y obligaciones, válido para todos los edificios en general. Lo que no hace es concretar al detalle todas las situaciones conflictivas que se pueden producir en un edificio en particular; ello sería imposible, ya que no hay dos iguales. Existen edificios de lujo, otros de clase media y otros modestos; antiguos y modernos; con y sin ascensor. Unos cuentan con servicios de portero; otros, de conserje, y la mayoría, ni una cosa ni otra. Algunos en las ciudades, y sobre todo, fuera de ellas, disponen de zonas deportivas, pero la mayor parte carecen de tales instalaciones. Y lo mismo cabe decir de los aparcamientos subterráneos: unos los tienen, y otros no. Edificios con áticos, azoteas comunes o tejados, con o sin montacargas; con o sin patios interiores; aislados, o adosados a otros... La variedad es infinita, y a todo ello hay que añadir instalaciones que, hoy en día son muy corrientes, pero que no existían cuando se promulgó la Ley, como los porteros electrónicos o las antenas colectivas de televisión, por ejemplo. Por eso, la Ley se limita a establecer unas normas muy generales, válidas para todos, sin entrar en detalles.




    ¿Y los estatutos y reglamentos? Su función es, precisamente, desarrollar las normas de la Ley, adaptándolas a cada edificio en concreto. Pero, lamentablemente, la mayoría de comunidades, por ignorancia o por desidia, no han aprobado estatutos, y mucho menos reglamentos de régimen interior (sobre uso del ascensor, del aparcamiento, ruidos nocturnos, destino de los locales, etc.). Y, cuando existen, muchos propietarios no se han molestado en enterarse exactamente de su contenido, igual que del de la Ley de Propiedad Horizontal... hasta que surge el problema. Cuando el extractor de humos de un local molesta a los que viven en pisos superiores; cuando un vecino intenta transformar su balcón en galería cubierta; cuando otro se niega a pagar la reparación de la cubierta, o cuando unos vecinos pretenden instalar un ascensor y otros se oponen. Cuando se plantean conflictos como estos, u otros parecidos, es cuando todos procuran informarse. «Yo he leído que...»; «Mi yerno, que es abogado, me aseguró...»; «Un Arquitecto, me dijo...»; «En el edificio donde vive mi cuñado pasó lo mismo y...» ¿Quién no ha oído frases como estas en cualquier reunión de la junta de una comunidad?




    En tales situaciones, cuando la Ley no contempla un caso exactamente igual, y cuando tampoco ha sido previsto en los estatutos, o estos no existen, las discusiones se eternizan. Cada uno hace caso de aquellas opiniones que favorecen sus intereses o, simplemente, se acomodan a sus deseos personales. Pero, como nadie está seguro de tener la razón, tampoco se tiene la menor intención de aceptar el punto de vista de los demás. De esa forma, la convivencia se degrada, se generan enemistades personales y, finalmente, se termina ante el juzgado. Todo ello debido a problemas que, con un mínimo de información y un poco de buena voluntad, podrían haberse solucionado amistosamente.




    El Equipo jurídico DVE, como es lógico, no tiene nada que decir sobre la mejor o peor voluntad de unos y otros. Intentar mantener las buenas relaciones con los vecinos, sobre la base del mutuo respeto y la corrección en el trato, es algo que sólo podemos recomendar a todos, ya que la experiencia nos ha enseñado que es el fundamento para una convivencia armoniosa. En muchos casos, la buena educación sirve para evitar que los conflictos lleguen a producirse. Y, si no se pueden evitar, por lo menos sirve para ayudar a solucionarlos más fácilmente, sin llegar a situaciones desagradables.




    Pero este no es un manual de educación y buenas costumbres, sino un libro jurídico. Está concebido para suministrar información a quienes tienen planteadas dudas sobre su comunidad de propietarios; información imprescindible para quienes ostentan la presidencia de la comunidad, y para todos los que se sienten afectados por algún problema en concreto, pero también para todos aquellos que desean conocer cuáles son sus derechos y obligaciones antes de que los problemas aparezcan o, precisamente, para evitarlos.




    Esta información la proporcionamos de la forma más sencilla y asequible para todos. A lo largo de este libro, planteamos una serie de ejemplos prácticos, de situaciones que pueden darse en la vida real, en las comunidades de propietarios de un edificio. Se refieren a la constitución de la comunidad en sí, a los problemas derivados de la compra de los pisos y locales, a la aprobación de los estatutos, celebración de las juntas, realización de obras, pago de los gastos, firma de contratos, etc., que se producen en la mayoría de las comunidades. Expuesto el problema, se explica su solución en función del artículo o artículos de la Ley de Propiedad Horizontal, y se comenta la posibilidad de que los estatutos, si existen, ofrezcan una regulación diferente. La colección de ejemplos que ofrecemos es lo suficientemente extensa como para que el lector pueda encontrar la mayoría de los problemas reales que puedan afectarle. O, si no son exactamente iguales, por lo menos serán suficientemente parecidos como para proporcionarle una clara orientación, comparándolos con el suyo.




    Nuestro deseo es ayudar a nuestros lectores a solucionar los problemas que se les planteen en la comunidad de propietarios del edificio donde han adquirido su vivienda o su local comercial. Esperamos haberlo conseguido.


  




  

    
CAPÍTULO I


    CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD




    
Ley de Propiedad Horizontal




    Artículo 5.° «El título constitutivo de la propiedad por pisos o locales describirá, además del inmueble en su conjunto, cada uno de aquellos, al que se asignará número correlativo. La descripción del inmueble habrá de expresar las circunstancias exigidas en la legislación hipotecaria (normas que regulan la inscripción en el Registro de la Propiedad) y los servicios e instalaciones con que cuente el mismo. La de cada piso o local expresará su extensión, linderos, planta en la que se hallare y los anejos, tales como garaje, barandilla o sótano.




    »En el mismo título se fijará la cuota de participación que corresponde a cada piso o local, determinada por el propietario único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo de todos los propietarios existentes, por laudo o resolución judicial. Para su fijación se tomará como base la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que va a efectuarse de los servicios y elementos comunes.




    »El título podrá contener, además, reglas de constitución y ejercicio del derecho y disposiciones no prohibidas por la Ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad.




    »En cualquier modificación del título y a salvo de lo que se dispone sobre su validez, se observarán los mismos requisitos que para la constitución.»




    Art. 16. «Los acuerdos de la junta de propietarios se sujetarán a las siguientes normas:




    »1. La unanimidad para la validez de los que impliquen aprobación o modificación de reglas contenidas en el título constitutivo de la propiedad, o en los estatutos.»




    
Ley Hipotecaria




    Artículo 8.° (...) 4. «Los edificios en régimen de propiedad por pisos cuya construcción esté concluida o, por lo menos, comenzada.




    »En la inscripción se describirán, con las circunstancias prescritas por la Ley, además del inmueble en su conjunto, sus distintos pisos o locales susceptibles de aprovechamiento independiente, asignando a estos un número correlativo, escrito en letra, y la cuota de participación que a cada uno corresponde en relación con el inmueble. En la inscripción del solar o del edificio en conjunto se harán constar los pisos meramente proyectados.




    »Se incluirán además aquellas reglas contenidas en el título y en los estatutos que configuren el contenido y ejercicio de esta propiedad.




    »La inscripción se practicará a favor del dueño del inmueble constituyente del régimen o de los titulares de todos y cada uno de sus pisos y locales.




    5. «Los pisos o locales de un edificio en régimen de propiedad horizontal, siempre que conste previamente en la inscripción del inmueble la constitución de dicho régimen.»




    
Código Civil




    Art. 1454. «Si hubiesen mediado arras o señal en el contrato de compra y venta, podrá rescindirse el contrato allanándose el comprador a perderlas, o el vendedor a devolverlas duplicadas.»




    Art. 1473. «Si una misma cosa se hubiere vendido a diferentes compradores (...) Si fuere inmueble la propiedad pertenecerá al adquirente que antes la haya inscrito en el Registro.»




    
Caso práctico 1




    La empresa inmobiliaria X ha promovido la construcción de un edificio de pisos, con la intención de poner a la venta sus viviendas y locales. El edificio queda terminado el 15 de mayo de 1995, y el día 25 la inmobiliaria X solicita la inscripción del título constitutivo de la propiedad horizontal en el Registro de la Propiedad, con la descripción del inmueble en su conjunto, con sus servicios, elementos e instalaciones comunes, y la de todos los pisos y locales, asignando a cada uno la correspondiente cuota.




    El señor A protesta, alegando que eso no es posible, porque en fecha 17 de mayo, la inmobiliaria X le ha vendido el piso 3.° 2.ª, por lo que exige que se negocie con él la cuota del mismo. En caso contrario, amenaza a la inmobiliaria X con impugnar judicialmente el título constitutivo, solicitando su anulación.




    La inmobiliaria X responde al señor A que, como el contrato se realizó en documento privado, él aún no consta como propietario de su piso en el Registro y, por lo tanto, no tiene derecho a ser consultado para establecer las cuotas.




    ¿Tiene razón la inmobiliaria X, o el señor A?




    El contrato de compraventa del piso, en documento privado, es perfectamente válido, porque la Ley no exige otorgarlo en escritura pública (ante notario). Ello sólo es necesario para poder inscribir la compra en el Registro, cosa que no es obligatoria, sino voluntaria.




    Por lo tanto, legalmente, el señor A es propietario del piso 3.° 2.ª desde el día 17 de mayo. En consecuencia, la inmobiliaria no podrá inscribir unilateralmente el título constitutivo en el Registro el día 25, sino que tendría que haber sido pactado por unanimidad entre todos los propietarios. Es decir, en este caso, entre el señor A y la inmobiliaria X, de mutuo acuerdo. Si en vez de un sólo piso, se hubieran vendido más, todos los compradores deberían estar de acuerdo. La negativa de uno solo impediría inscribir el título, ya que se requiere unanimidad, tanto para aprobarlo como, posteriormente, para modificarlo.




    
Caso práctico 2




    La sociedad inmobiliaria Z, S. A. ha vendido la totalidad de los pisos y locales de un edificio, quedándose su director, señor M, el piso 1.° 2.ª y el local A, situado en la planta baja. Dicha sociedad, en fecha 7 de abril de 1995, convoca una reunión a la que asisten todos los compradores, proponiéndoles un modelo de título constitutivo de la propiedad horizontal en el que se incluyen las cuotas de los pisos y locales. El título es aprobado por unanimidad, eligiéndose presidente de la comunidad, por un año, al mismo señor M, encargándole que gestione la comparecencia ante notario para elevarlo a escritura pública e inscribirlo en el Registro, lo cual se lleva a cabo el 5 de mayo. Posteriormente, la inmobiliaria Z, S.A. procede a elevar a escritura pública, en fechas sucesivas, los contratos de compraventa de los distintos pisos y locales.




    El día 17 de octubre, el señor M recibe una carta certificada, firmada por el señor F, dueño del 1.° 3.ª, y por el señor V, dueño del local B. Ambos alegan que las cuotas que tienen asignadas sus fincas son desproporcionadamente altas, en comparación con las del propio señor M, y le exigen su modificación.




    El señor M les responde que la modificación ya no es posible, puesto que todos estuvieron de acuerdo al aprobar las cuotas por unanimidad. Sólo la junta, por unanimidad también, podría hacerlo. Dicho tema se propone en junta extraordinaria, celebrada el 10 de noviembre, y la propuesta de modificar las cuotas es rechazada por el voto negativo del señor M y otros dos propietarios.




    ¿Pueden exigir la modificación de las cuotas los señores F y V, a pesar de que, al constituirse la comunidad, las aceptasen?




    Sí, pueden solicitar la modificación al juez, si la junta no accede a hacerlo por unanimidad, como es el caso.




    La negativa a modificar las cuotas, como cualquier otro acuerdo de la junta de la comunidad, puede ser impugnada ante el juez competente, ante el que los señores F y V pueden alegar (por medio de sus abogados y procuradores) las razones que les llevan a solicitarlo. La Ley se lo permite para evitar fraudes en el momento de asignar las cuotas. Otra cosa es que, en cada caso concreto, quienes reclaman tengan efectivamente razón, hecho que deberá decidirlo el juez. Pero, si es así, ordenará la modificación de las cuotas en el Registro, corriendo los gastos a cargo de la comunidad.




    
Caso práctico 3




    El señor D, el 10 de febrero de 1995, compra al señor P el piso 1.° 1.ª de un edificio en régimen de propiedad horizontal, con la intención de utilizar una parte como vivienda propia, y el resto habilitarlo como academia privada, para dar clases de informática. Instalado en el inmueble, el señor D comunica al presidente de la comunidad su voluntad de realizar algunas obras con la finalidad mencionada, asegurándole que no afectan a ningún elemento común del edificio. El presidente le responde que, respecto a las obras en sí, no tiene nada que objetar, pero que debe advertirle que, según el artículo 6.° de los estatutos de la comunidad, vigentes desde la constitución de esta, en 1981, está prohibido destinar los pisos a otro fin que no sea el de vivienda, excluyendo expresamente «la instalación en ellos de consultorios médicos, despachos profesionales, centros docentes y comerciales abiertos al público», para evitar las molestias que tales actividades pueden ocasionar a los vecinos, adjuntándole fotocopia.




    El señor D, por un lado, contesta por escrito al presidente que tal prohibición de los estatutos le parece inconstitucional, ya que ni la Constitución ni las leyes vigentes impiden dedicarse a la enseñanza en el propio domicilio. Además, alega que, por estar situado en la primera planta, sus alumnos no utilizarían el ascensor, y por tratarse de adultos, no causarían ningún tipo de molestias ni ruidos. Por todo ello le advierte que, si la comunidad intenta prohibirle tal actividad, acudirá a los tribunales, pidiendo la anulación de los estatutos.




    Por otro lado, escribe al señor P, enviándole una fotocopia de la carta del presidente y advirtiéndole que, si la comunidad no le permite instalar su academia, exigirá judicialmente la anulación del contrato de compraventa del piso y la devolución del precio, ya que lo compró «libre de cargas», y no fue advertido de la existencia de los estatutos. El señor P le contesta que él no tiene nada que ver con lo que decidan sus vecinos, ya que ha dejado de pertenecer a la comunidad desde que le vendió el piso; que la existencia de los estatutos no constituye ninguna «carga» sobre el mismo, y que podía haber conocido su contenido, ya que están inscritos en el Registro de la Propiedad.




    ¿Están legalmente fundadas las exigencias del señor D? ¿Puede reclamar la nulidad de los estatutos, la del contrato, o la de ambos?




    El señor D no puede exigir nada, ni de la comunidad ni del señor P que le vendió el piso, ya que sus pretensiones carecen de fundamento legal.




    Aunque, efectivamente, ninguna ley prohíbe instalar academias y centros de enseñanza en un piso, sí pueden hacerlo los estatutos de la comunidad, con carácter general, y con independencia de que, en cada caso concreto, tales actividades ocasionen realmente molestias o no. Por otro lado, tal y como afirma el señor P, las prohibiciones de los estatutos no pueden ser consideradas como «cargas» (como las servidumbres, hipotecas, derechos de tanteo y retracto, etc.), y, dado que constan en el Registro, cuya consulta es pública, el señor D podía haberse enterado de su existencia antes de comprar el piso. Si no lo hizo, sólo él tiene la culpa.




    
Caso práctico 4




    En fecha 4 de marzo de 1994, la empresa inmobiliaria V. B., S. A. vende a la señora G el piso 3.° 1.ª de un edificio, cuya construcción aún no ha finalizado, mediante un documento privado. En el acto de la firma, la señora G entrega a la inmobiliaria la cantidad de dos millones (2.000.000,–) de pesetas en concepto de arras o paga y señal, pactando el pago aplazado del resto del precio a partir del momento de la entrega de las llaves, y la elevación a escritura pública tras haberlo liquidado totalmente.




    El día 7 de octubre del mismo año, la inmobiliaria V. B., S. A. notifica a la señora G que el edificio está terminado, citándola el día 16 para hacerle entrega de las llaves del piso 1.° 3.ª. En esa fecha, se persona la señora G en las oficinas de la inmobiliaria, advirtiéndoles que, el piso que ha adquirido no es el 1.° 3.ª, sino el 3.° 1.ª.




    Tras revisar sus archivos, el gerente de la empresa se disculpa ante la señora G, reconociendo su error. Pero advierte que este no puede solucionarse, ya que el piso 3.° 1.ª ha sido vendido a otra persona, que lo pagó al contado y procedió a inscribirlo a su nombre en el Registro de la Propiedad. Por eso le ofrece cambiarlo por el 1.° 3.ª u otro de los que aún no han sido vendidos.




    La señora G no está interesada en ningún otro piso de los que siguen estando a la venta, por carecer de la luminosidad y buena vista que tenía el que adquirió primero.




    ¿A qué tiene derecho la señora G?




    A reclamar a la empresa inmobiliaria cuatro millones (4.000.000) de pesetas.




    El piso 3.° 1.ª ha sido vendido, por error, a dos personas diferentes. La señora G lo adquirió primero, pero en documento privado. En cambio, el segundo comprador lo hizo cuando el edificio estaba ya terminado, pagándolo al contado, celebrando el contrato en escritura pública (ante Notario) e inscribiéndolo en el Registro. Por eso tiene derecho a conservar su propiedad, y la señora G no puede privarle de ella, aunque su contrato sea más antiguo.




    En tal situación, la señora G no tiene por qué aceptar otro piso, si no lo desea. Puede exigir la rescisión de su contrato y que la inmobiliaria V. B., S. A. le pague el doble de la cantidad entregada en concepto de arras, por no haber cumplido con su obligación; es decir, cuatro millones de pesetas.


  




  

    
CAPÍTULO II


    CARGOS DE LA COMUNIDAD




    
Ley de Propiedad Horizontal




    Artículo 12. «Los propietarios elegirán entre ellos un presidente que representará, en juicio y fuera de él, a la comunidad en los asuntos que la afecten.




    »El presidente actuará al propio tiempo como secretario y administrador si los estatutos no determinan o los propietarios no acuerdan elegir a otras personas para desempeñar dichos cargos, que, a su vez, podrán recaer en una misma persona.




    »El administrador o secretario-administrador podrá no pertenecer a la comunidad de propietarios.




    »Salvo que en los estatutos se disponga otra cosa, estos nombramientos se harán por un año prorrogable tácitamente por períodos iguales.




    »Los nombrados podrán, en todo caso, ser removidos en junta extraordinaria convocada al efecto.»




    Art. 18. «Corresponde al administrador:




    »1. Velar por el buen régimen de la casa, sus instalaciones y servicios y hacer a estos efectos las oportunas advertencias y apercibimientos a sus titulares.




    »2. Preparar con la debida antelación y someter a la junta el plan de gastos previsibles, proponiendo los medios necesarios para hacer frente a los mismos.




    »3. Atender a la conservación y entretenimiento de la casa, disponiendo las reparaciones ordinarias, y en cuanto a las extraordinarias, adoptar las medidas urgentes, dando inmediata cuenta a la junta o, en su caso, a los propietarios.
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